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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 478 de 2008 se ha acordado
citar a Inez Engel, dictándose la siguiente
resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de los de Móstoles ha
acordado citar a usted a fin de que el día 13
de abril de 2009, a las diez y treinta horas,
asista en la Sala de vistas número 3, planta
primera, a la celebración del juicio de faltas
indicado, seguido por lesiones, en calidad
de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que, de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho, y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
Inez Engel, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Móstoles a 13 de marzo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/9.151/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de Madrid.

Hace saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 20 de 2008 se trami-

ta procedimiento de ejecución a instancias
de don Ariel Crespos Viscarra contra don
Fernando Javier Jiménez Soliz, por un prin-
cipal de 1.800 euros, más 306 euros para
costas e intereses provisionalmente calcula-
das, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el bien mueble que se dirá, señalán-
dose para que tenga lugar en la Sala de au-
diencias de este tribunal el próximo día 27
de abril de 2009, a las nueve y treinta horas,
con los requisitos siguientes:

Primero.—En cualquier momento ante-
rior a la aprobación del remate o de la adju-
dicación al acreedor podrá el deudor liberar
sus bienes pagando íntegramente lo que se
deba al ejecutante por principal, intereses y
costas (artículo 650.5.o de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

No se admitirán posturas que no sean su-
periores al 25 por 100 de la tasación.

Segundo.—Los licitadores, a excepción
del ejecutante, para tomar parte en la subas-
ta, deberán presentar resguardo acreditativo
de haber depositado en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones de este Juzgado abierta
en el “Banesto” con el número 2.503 sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid, o de
haber prestado aval bancario, con las firmas
debidamente legalizadas, por el 20 por 100
del valor de tasación. Cuando el licitador
realice el depósito con cantidades recibidas
en todo o en parte por un tercero, se hará
constar así en el resguardo a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2.o del artículo 652,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las canti-
dades depositadas por los postores no se de-
volverán hasta la aprobación del remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación, y, en su
caso, como parte del precio de la venta.

Tercero.—El ejecutante solo podrá tomar
parte en la subasta cuando existan licitado-
res, pudiendo mejorar las posturas que se hi-
cieren (artículo 647.2.o de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito indicado anteriormente.

Quinto.—Solo la adquisición o adjudica-
ción practicada a favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrá efectuarse en calidad de ce-
der a tercero (artículo 264 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral y 647.3.o de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-

cación no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los crédi-
tos de los adjudicatarios solo se extinguirán
hasta la concurrencia de la suma que sobre el
precio de adjudicación debería serles atribui-
da en el reparto proporcional. De ser inferior
el precio, deberán los acreedores adjudicata-
rios abonar el exceso en metálico (artícu-
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Séptimo.—Cuando la mejor postura sea
igual o superior al 50 por 100 del avalúo, se
aprobará el remate a favor del mejor postor.
El rematante habrá de consignar el importe
de dicha postura, menos el del depósito, en
el plazo de diez días y, realizada esta consig-
nación, se le pondrá en posesión de los bie-
nes (artículo 650.1.o de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si fuera el ejecutante quien hiciese la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por el secretario judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses, y,
notificada esta liquidación, el ejecutante
consignará la diferencia, si la hubiese, en el
plazo de diez días a resultas de la liquida-
ción de costas (artículo 650.2.o de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Si solo se hicieran posturas superiores
al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo
pagar a plazos con garantías suficientes,
bancarias o hipotecarias, del precio alzado,
se hará saber al ejecutante que, en los cinco
días siguientes, podrá pedir la adjudicación
de los bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si
el ejecutante no hiciese uso de este derecho,
se aprobará el remate a favor de la mejor de
aquellas posturas (artículo 650.3.o de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del ava-
lúo, podrá el ejecutado en el plazo de diez
días presentar tercero que mejore la postura
ofreciendo cantidad superior al 50 por 100
del valor de tasación o que, aun inferior a
dicho importe, resulte suficiente para lograr
la completa satisfacción del derecho del
ejecutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que
el ejecutado realice lo anterior, el ejecu-
tante podrá, en el plazo de cinco días, pedir
la adjudicación de los bienes por la mitad
del valor de tasación o por la cantidad que
se le deba por todos los conceptos, siempre
que esta cantidad sea superior a la mejor
postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación o, siendo inferior, cubra al menos
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la cantidad por la que se haya despachado la
ejecución, cantidad por la que se haya despa-
chado la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el tribunal, oí-
das las partes, resolverá sobre la aprobación
del remate (artículo 650.4.o de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

Octavo.—De resultar desierta la subasta,
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho, se alzará el embargo
(artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Noveno.—Para cualquier otra informa-
ción o consulta, los interesados pueden diri-
girse al Juzgado y en lo que no conste publi-
cado puede ser objeto de consulta en la Ley
y en los autos, considerándose cumplido lo
dispuesto en el artículo 646 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Bienes: una furgoneta mixta “Wolkswa-
gen”, modelo furgón 1.9 gasoil, matrícu-
la 4655-PC de 15 de febrero de 1994.

Valor: 300 euros.
Depositario: Cuerpo de Policía Local de

Las Rozas de Madrid-Jefatura.
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La

secretaria judicial (firmada).
(01/1.087/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Íker Alonso Fernández
contra “Ready Network, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.591 de 2008, se ha acordado citar a
“Ready Network, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de mayo de 2009, a las once horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Ready
Network, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Anto-
nio Chiguichon Osorio contra “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.283 de 2008, se ha
acordado citar a “Asofico, Sociedad Limita-
da”, y “Dragados, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 6 de abril de 2009, a las once y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Laureano
Vázquez Romero contra “Insmaplac, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 7 de 2009, se ha
acordado citar a “Insmaplac, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 19 de noviembre de 2009,
a las nueve y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insmaplac,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Fernando de la Guerra Díaz Maroto,
contra la empresa “GMV Tecnología Segu-
ra, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto de ejecución de
fecha 6 de marzo de 2009:

Auto

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 6.302,55 euros, más
la cantidad de 472,69 euros en concepto de
intereses y 630,25 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GMV Tecnología Segura, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


